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PROCURADURiA AMSIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADUR]A AMSIENTAL. DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2025-4690-SPA-3220

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CIUDAD DE MÉXICO

s gu entes:

Ciudad de lvléx co. a

La SubprocuradurÍa Amb eñtal, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambrental y del

Ordenamiento Terrtorial de la C¡udad de l',4éx co, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artículos'1,2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fraccrones ,lV y Xl, 6 fracc ón lll l5 BIS 4 f racc ones l y X, 21 27

fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly de 0rdenarniento Teritoria de la Ciudad

de México, l, 2 fracción , 3 4, 5'1, fracc ones l, I y XXll y 96 p¡mer párrafo de su Reglamento; habendo

analizado los elerrentos conten dos en el expedlente número PAOT-2025-4690-SPA-3220 relac onado con a

denuncia presentada ante este organismo descentra zado, er¡ite la presente Resolución cons derando los

ANTECEDENTES

Se reclbió en esta ent dad denLrncla ciudadana, reJativa a: (..) se escucha que están taiando árboles dentra del

predio del Banao de f'/léxico (.. ) [Hechos que presuntamente tienen lugar en Calzada Legaria número 691

colonia Lomas Hermosa, Alcaldía t\,4iguel Hldalgol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d ligencias previstas en los artículos 'l5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx co; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que conslan en el expedlente al rubro cltado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALIS¡S DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la C,udad de Ny'éxico, la Procuraduría Ambiental y

del Ordenar¡iento Territor al de la Ciudad de I'/éxico es considerada como autor dad ambiental y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc ón, defensa y restauración del

medio ambiente y del desarro lo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, nstancias y

procedimientos admlnistratrvos que procuren elcumplimlento de tales fines

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denu¡ca cudadana se refere al presunto derribo de arboado oca zado al nteror de un

inmueble pertenec ente al Banco de lvléxico, ubcado en Cazada Legana número 691 colona Lomas
Hermosa, Alca dia ,4 guel Hida go.
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Al respecto, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que, para realizar el derribo,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá
autorizar el deribo, poda o trasplafte de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de
particulares, cuando se requrera para la salvaguarda de la inteqridad de las personas o sus bienes I i.

En este sentido, rned ante ofcos les fue solicitado al Director General Juridico del Banco de N,4éxico y a Ia

Dirección Ejecutlva de Serv c os Urbanos de la Alcaldía ¡/ guel Hidalgo, informar sicontaban co¡ antecedentes
relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autonzac¡ón, para llevar a cabo el derr bo del arbolado objeto
d" lvest gac ó1

A respecto, mediante escrito signado por el Gerente Jurídico ConsLrlt vo yel Subgerente Juridico de Asuntos
Laborales del Banco de [/]éx co, se realizaron las siqu entes manifestac onesl

(...) el Banca de Méx¡co cuenta can disfintas ns¡a/aclones ublcadas en ]a Ciudad de México, entrc ellas, el

¡nmueble canac¡da carno "Campleja Legana", s¡tuado en Calzada Legatia 691, colon¡a lrr¡gac¡ón,

d em a rcac i ón teff ita na I ¡',4 ¡ g u el H ¡da I go.

En d¡cho inmueble se cuenla con áreas verdes integradas por d¡versas especies ahórcas, arbustoq cés¡e4
enfte otrcs, /as cuajes se adm¡nistran y cansetvan, a trcvés cantratos de prestac¡ón de serv¡c¡os, con
praveedorcs especializados en el Ínanlen¡m¡ento de ese t¡pa de áreas. A/respecto, /os serv¡cios corsisteo
en el regado, abanado, padado, teplantada y fum¡gado según se requ¡era. Aunado a la anter¡aa se cuenta
con la üestacón del sev¡cta para llevar a cabo ta poda de árboles tat¡fol¡ados rrtaduros e¡ et ñtetor y en

las badas de coljndancia del CampleJo Legar¡a de Banca de Méx¡co

Cabe señalar que, eventualmente, algünos de los árboles pueden llegar a tener cond¡c¡ones de salud fis¡ca

na ¡dóñeas, con pos;bies plagas o enferrnedades que podrían acas¡onar un r¡esga de caída, o b¡en, de
prapagat drchas enfeftnedades a atros ejen'plarcs que cuenten con buena salud, geñerando daños al

arnb¡enle, alperconaldel prop¡o Banca, a b¡en, a /as insta/aciones

Al rcspecto, y en currtplim¡enta del marco narmat¡va v¡gente, cúando se delectan ejemplares arbóreos que

representen un tiesgo pata la ¡nlegr¡dad de las perconas o de los bienes del Banco de Méx¡ca, a b¡en, que

presenten afectáciones san¡tar¡as que puedan comprameter al arbolada sano circundante, se gest¡onan las

aulorizac¡ones correspond¡entes para su prevenc¡ón e ¡nteNención (. )

Documento de solictud de fecha 19 de mayo de 2025, ingresado a la Dirección Ejecutiva de Servicios

r¡edelLil 202, pho 4,.o1ótri.r Roñ1a
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Dictámenes Técn cos de Arbolado, donde se evaluaron las caracterist¡cas dendrornétr cas y
fltosanitarias de siete individuos arbóreos; tres de la especie Cupressus /usitan¡ca, tres de la especie

Eucalyptus globulusy uno de la especie Eucarptus camaldulens/s

oflcio de Autorización con folio AN.4HlDESU/DMA5/364/2025, de fecha 23 de junio del presente año,

med¡ante el cual la Direcc óñ Ejecutiva de Servlcros Urbanos de la Alcaldia lüiguel H dalgo, autor za el

derribo de siete individuo arbóreos, con fundamento en los numerale s 7.4.1 1 , L4.3,7 4.1 2,1 4.2 4, de a

Norma Ambental NADF-001-RNAT-201 5 Asim smo, dentro de dicho ofrcio se instruye la plantac ón de

siete individuos arbóreos de diferentes espec es al interior del pred o, con una altura mínlma de tres

metros

Aviso de inicio de realización de trabajos, de fecha 30 dejunio de presente año; e lnforme de fecha 25 de
julio del presente año, donde se hace constar la plañtación de siete árboles, como medlda de rest tución
por los derribos autorizados

Por otra parte, r¡ediante o¡c o con número de folio AMH/DESU/DMAS/PBR /48212025, de fecha I2 de agosto

del presente año,la Dirección Elecutrva de Servic os Urbanos de la Alcaldía t\,liguel Hrdalgo, nformó lo s gu ente:

(.--) Al respecto, se real¡zó una búsqueda exhaustiva en los arch¡vas que obran dentro de esta Direcc¡ón de

Medio Amb¡ente y Sustentab¡hdad así carña de sus áreas adsc¿tas, encontrcndo registra de sol¡c¡tud,

d¡ctaminación y autotización para el derriba de arbolada al ¡nter¡at del predia con donticilio en Calzada

Legaia númera 691, calon¡a Loma Hetmosa en esta Alcaldía l\,4igue| Hidalga; rnediante e] ofic¡a

AMH/DESU/DMAS/PBR/364/2025, esta D¡rección autotiza la rcalizac¡ón de 7 derribos; 3 cedros y 4

eucal¡ptos, toda vez que las sol¡c¡tantes cunpl¡eran con la entrega de la documentacón sal¡citada en el

afic¡o AMH/DESU/D\,4AS/PBR/345/2025) para mayor referenc¡a se camparte en cap¡a s¡mple la

docuñentación que avala dicha autor¡zación para las defiibas al intet¡or del pred¡o ubicado en Calzada
Legar¡a númera 691, colon¡a Loña Hermasa en esta Alcaldía M¡guel Hidalgo ( )

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria Amb ental de
Protección y Brenestar a los Añmales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida a

invest gación de la denunca ciudadana bajo el número de expediente crtado aL rubro, coñ fuñdan¡ento eñ el

a+hflo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territoral de la
Ciudad de Nléxico, por imposibildad egal, e¡ virtud de que no se constataron incumplmientos a la normat vidad
ambieñtal vigente en materia de arbolado.
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RESULTADo DE LA tNVEslGActóN

Se reaizó el derribo de sete indivdlos arbóreosj tres de a especie Cupressus /us/tarica, tres de la
especie Eucarplus g/obulus y uno de la espece Eucalyptus camaldulens¡s, local¡zados al nterior del
inmLreble conoc do como Comp ejo Legar a pertenec enle al Banco de México, situado en Calzada

Legaria número 691, colonia lrrigacón, Alcaldía N,4¡guel Hidalgo Dichos derribos se realizaron con la
autorlzación correspondiente, según lo informado por el Banco de N,4éxico, y corroborado por a

D recc ón General de Serv cios Urbanos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, as m srno, se realizó la plantación
de srete árbo es al lnter or del predio, como medida de rest t!c ón por los derrrbos autorizeCos.

En v rtud de lo expiresto, y de conformidad con o d spuesto en os arlículos c lados en el primer párrafo de este
nstr!mento es de resolverse y se

.-..RESUELVE-..-

D.O^uradur a. Oa,a S" a,C,t ,O \, re,gLdrdO

PRIMERO. Tengase por conclLr do el expediente en el que se actúa, de conform dad con el artícLr o 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡brental y del 0rdenam ento Territorial de la Ciudad de Méxlco.---*i

SEGUNDO'Remitase el expedlente en el que se actúa a a Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

TERCERO - Not fiquese la presente Reso L.rción a a persona denuncrante

Asi lo proveyó y lrma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Brenestar a os Animales, de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamlento Terrtor al de la Ciudad de México.-
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